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PARTE OFICIAL.
1 .* s e c c ió n . MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y s u  Augusta R ea l  F am ilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

El Gobernador Capitán general de Fi
lipinas en 24 de Diciembre último parti
cipa que la tranquilidad pública continúa 
sin alteración en aquellas islas.

La misma Autoridad en igual fecha 
manifiesta q u e , considerando necesario 
el Gobernador militar y político de Zam - 
boanga y de los establecimientos del Sur 
de Mindanao ocupar permanentemente 
con una compañía de infantería la isla de 
Manungot, y castigar á sus habitantes por 
faltas de cumplimiento á las estipulacio
nes, como también á los de Bangao Witi- 
nan, Tunquil y Capual, incursos en igual 
fa lta , organizó una expedición compuesta 
de una goleta, seis embarcaciones ligeras 
de rem o, seis Oficiales, 142 hombres de 
tropa, y 30 paisanos y moros am igos, con 
cuya fuerza se dirigió á Manungot, donde 
fondeó el 31 de Noviembre último des
pués de dos dias y medio de navegación. 
Tres buques ligeros que se adelantaron, 
y á cuya vista huyeron los naturales 
abandonando la is la , apresaron una em
barcación con seis moros que, reconoci
dos ser de Bocotuan, fueron puestos en 
libertad.

Mientras que una parte de la fuerza 
se ocupaba en la construcción del fuerte 
y alojamientos para la guarnición de Ma
nungot, pasó el resto á la isla de Ban
gao, cuyos naturales huyeron, marchando 
nuestros soldados por los manglares duran
te tres horas con el agua á la cintura y su 
armamento y municiones sobre la cabeza, 
por entre una nube de insectos; destru
yeron dos pueblos, tomaron varias em
barcaciones m enores, quemaron mayor 
número, además de dos pancos que ha
llaron en carena, y apresaron otra con 
tres moros, hijo uno de ellos de un prin
cipal de la isla.

Terminada esta correría se emprendió 
otra á Witinan, cuyos pobladores huyeron 
á Joló y Capual, siendo quemadas sus 
casas, tomadas y destruidas muchas em
barcaciones menores, y rescatado un cau
tivo. En el tránsito dióc-aza uno de nues
tros buques á varios de los moros hasta 
la misma isla de Joló, matándoles dos 
hombres , apresando dos embarcaciones, 
y destruyendo otra.

En la costa de la isla de Capual fue
ron quemadas varias embarcaciones y 
casas y rescatados tres cautivos. Sabien
do el Gobernador de Zamboanga que en la 
isla de Igan, separada de Joló por un 
corto estrecho de tres piés de fondo , se 
habian reunido quinientas almas proce

dentes en su mayor parte de Balanguin- 
gui y Sipac, envió tres embarcaciones de 
los moros sometidos de Bulansa , con avi
so de que si no se trasladaban en seguida 
á Basilan para poblar, serian atacados. 
Esta intimación produjo excelentes efec
tos, pues en el espacio de tres dias se 
presentaron 22 buques menores y un 
gran panco llenos de gente solicitando 
sus licencias para Basilan.

En la isla de Bangao fué muerto un 
moro y apresada una embarcación menor 
por otra, puesta en emboscada la noche 
del 9 de Noviembre último. El Goberna
dor se dirigió á Balanguingui para caer á 
la madrugada del 12 sobre Tunquil; pero 
no habiéndolo conseguido hasta muy en
trado el dia , solo se pudo prender á un 
moro, destruir muchos barcos menores, y 
quemar varias casas nuevas, entre ellas 
la del Datto Bombali. Desde allí se dirigió 
la expedición á Bocotuan, donde la reci
bieron amistosamente, regalando víveres 
para la tropa, y regresó á Basilan y Zam
boanga el dia 14, visitando antes el Go
bernador las nuevas poblaciones de Ma- 
luso y Bulansa , que manifiesta dicha Au
toridad se hallan en un estado satisfacto
rio de adelanto. El resultado de la expe
dición, que duró 17 dias, fue reconocer 
todas las islas Sámales, destruir cuanto 
no pudo utilizarse de las de Manungot, 
Bangao, Witinan y Tunquil; esparcir el 
terror en Jo ló , adquirir 500 almas para 
los nuevos pueblos de Basilan , y un gran 
número de embarcaciones; prender algu
nos moros, rescatar varios cautivos, y 
establecer un fuerte en la isla de Manun
got. El Gobernador de Zamboanga reco
mienda la conducta de sus Oficiales y 
tropa, haciendo una mención muy espe
cial del Comandante de ingenieros de la 
plaza D. Rafael Carrillo, á quien atribuye 
dotes superiores de actividad é inteli
gencia.

El Gobernador Capitán general de la 
Isla de Cuba con fecha de 21 de Enero 
próximo pasado participa que continúa 
sin alteración la tranquilidad pública en 
el territorio de su mando.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: La inviolabilidad de las 
opiniones emitidas en las Córtes tiene 
hasta cierto punto por correctivo la liber
tad de la impugnación; pero este correc
tivo falta por completo cuando un perió
dico publica los discursos de ciertos Se
nadores ó Diputados omitiendo ó desfi
gurando los que otros pronunciaran para 
contestarlos. Ni puede decirse que la pu
blicidad de las sesiones es una verdadera 
garantía política , sino cuando es comple
ta; pues cuando se alteran, mutilan y 
tergiversan los discursos de los oradores, 
ó cuando se hace un extracto amañado 
de las sesiones con objeto de favorecer ó 
perjudicar á determinadas personas ó 
banderías , la publicidad se convierte en

arma innoble de partido, degenera en una 
falsificación digna de ser castigada, y 
sirve mas para extraviar que para ilus
trar la opinión pública.

El texto oficial de las sesiones no cae, 
Señora , bajo el dominio de la ley de im
prenta, porque es obra de un poder que 
procede con independencia dentro de su 
órb ita; pero el extracto que de las mismas 
sesiones hace un periódico por su propia 
autoridad cae bajo el dominio de la ley 
com ún, como obra de persona privada. 
Sin em bargo, los Ministros que suscriben, 
conociendo lo muy difícil que es aplicar 
la ley de imprenta á las faltas ó delitos 
que puedan cometerse en la publicación 
de los extractos de las sesiones, y desean
do mantener y aumentar el decoro y pres
tigio de los Cuerpos Colegisladores, no 
hallan otro remedio á aquellos abusos que 
enaltecer tan importantes objetos y obli
gar á los periódicos á publicar íntegra
mente las sesiones de las Córtes , ó bien 
un extracto imparcial de ellas hecho por 
personas competentes, con la aprobación 
de los mismos Cuerpos Colegisladores, ó 
por empleados de las respectivas depen
dencias. Solo de este modo pueden que
dar dichos impresos fuera de la jurisdic
ción de los Tribunales.

Y para conciliar con esta medida Jos 
intereses de las empresas de los periódi
cos , manteniendo ilesas la autoridad y 
prerogativas de las Córtes, el Gobierno 
deberá acordar con los respectivos Presi
dentes de los Cuerpos Colegisladores los 
medios de facilitar á los periódicos copias 
íntegras ó extractos de las sesiones , re
dactados bajo la inspección de cada uno 
de dichos Cuerpos y por los empleados de 
su secretaría.

Por cuyas razones el Consejo de Mi
nistros tiene la honra de proponer á Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Febrero de 1 8 5 3 .= S E -  
ÑORA.-A L. R. P. de Y. M .= E l Presi
dente del Consejo de Ministros, Ministro 
de Estado-CoNDK d e  A tcor.= E I Ministro 
de Gracia y Justicia-FEDERico V a h e y . = E 1  

Ministro de la Guerra-J uan  d e  L a r a . =  El 
Ministro de Hacienda-ALEJANDRO L l o r e n -  

t e . = E 1  Ministro de Marina-CoNDE d e  Mi
r a s o l . = E 1 Ministro de la Gobernación, é 
interino de Fomento-ANTONio B e n a v id e s .

REAL DECRETO.

Conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.“ Se prohíbe á los editores 
de los periódicos y á cualesquiera otras 
personas publicar bajo el nombre de se
siones de las Córtes ó extractos de ellas, 
relaciones, discursos ó compendios de las 
mismas que no concuerden en todas sus 
partes con el Diario oficial de las sesiones 
de las Córtes, ó con los extractos autori
zados que se hagan del mismo Diario por 
los taquígrafos y empleados de los res
pectivos Cuerpos Colegisladores.

Al t. 2.° Se prohíbe asimismo publicar 
discursos sueltos de Senadores y Diputa
dos aunque se tomen íntegramente del 
Diario de las sesiones , ó de los extractos

oficiales de ellas, como en el mismo pe
riódico , hoja suelta ó folleto en que se 
impriman no se inserten á continuaciou 
los discursos pronunciados en impug
nación ó respuesta de los prim eros, to
mando unos y otros de un mismo ori
ginal.

Art. 3.° El Gobierno se pondrá de 
acuerdo con los Presidentes y las Comi
siones de gobierno interior del Senado y  
del Congreso para que por las secretarías 
respectivas se facilite gratuitamente á los 
periódicos, en el mismo dia en que se ce
lebre la sesión, un extracto imparcial y  
circunstanciado de ella , ó bien una copia 
exacta del original del Diario de las sesio
nes , que podrá reproducirse y  publicarse 
al mismo tiempo en todos los periódicos de 
la corte. Tanto la sesión íntegra como el 
extracto, habrán de publicarse precisa
mente en un solo número de cada perió
dico , sin que quede al arbitrio del editor 
dividirlos para darlos á luz en dias dife
rentes.

Art. 4.® Los comentarios y juicios crí
ticos de las sesiones en general, ó de los 
discursos y opiniones particulares de los 
Senadores y Diputados, quedan como to
dos los demás escritos bajo la jurisdicción 
de los Tribunales.

Art. 5.° El editor de un periódico, ó 
la persona responsable de un impreso en 
que se quebrante lo dispuesto en los tres 
primeros artículos de este Real decre
to , será j uzgado con arreglo á la ley de 
imprenta vigente , y castigado con las pe
nas que señala el art. 39 de la misma.

Dado en Palacio á diez y  nueve de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
tres. ■= E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .= * . 

El Ministro de la Gobernación- A n t o n io

BEN A V inES.

EXPOSICION A ¡5. M.

SEÑORA: Los graves inconveniente 
de la organización administrativa funda
da por el decreto de las Córtes de 3 de 
Febrero de 1823, restablecido en 15 de 
Octubre de 1836, dieron lugar en 1844 á 
la promulgación de varias leyes que han 
centralizado en el Gobierno el ejercicio de 
la autoridad sobre casi todos los ramos de 
la Administración. Bajo la primera de 
aquellas leyes las Autoridades y corpora
ciones administrativas gozaban una inde
pendencia casi ilimitada, así en el órden 
político, como en el gubernativo, de lo 
cual resultaban á veces gravemente per
judicados los intereses generales y aun 
los locales, obstáculos insuperables á la 
acción legítima y necesaria del Gobierno 
supremo, y anarquía ó perturbación en el 
régimen administrativo. El remedio para 
tan graves daños era evidentemente la 
centralización adm inistrativa, y á él acu
dió V. M. promulgando, de acuerdo con 
las Córtes, las leyes de 8 de Enero y de 
2 de Abril de 1845, y otros varios Reales 
decretos que determinaron las facultades 
respectivas de los agentes de la Adminis
tración.

Pero el Ministro que suscribe cree 
que la reforma de 1845, sobre todo en 
su aplicación práctica, ha llevado el prin-



eipio de la centralización algo m as allá de
lo que ex ig ían  las necesidades del ser
vicio.

L a  e xp er ie nc ia  de estos últimos años 
h a  v e n i d o ,  S e ñ o r a ,  á demostrar  que la 
i nt er ven ci ón  del  Gobierno supremo en la 
dirección v manej o de ciertos intereses 
locales,  no es siempre una garant í a de 
acierto en las providencias que se a d o p
tan para conservarlos  v  íomentarlos;  q ue  
s o br ec ar ga das  las Autori dades superiores 
con el inmenso cúmulo de negocios  que 
ofrece la administración local,  t ienen q ue 
confiar la resolución de* mu c ho s  <lo ellos ¿i 
funcionarios subal lernos,  (pío os precisa
m en t e (‘1 escollo (pie ha pretendido sal
v ar se  con la central ización admi ni str at i
v a;  qu e restringidas con ex ceso  las a t r i 
buciones de los funcionarios (‘lectivos de 
Ja administración munici pal  y provincial ,  
110 dan siempre estos c argos á los i nd iv i
duos que los ej er cen  la consideración n e 
cesaria para q u e  los apetezcan las pe r so 
nas l lamadas por su posición a d e s e m p e 
ñ a r l o s ; que  para, concil iar la i ntervención 
recíproca de mul ti tud do funcionarios de 
categorías di ve rsa s en Jos negocios públ i
cos,  so embaraza y se detiene su resolu
ción con largos trámites que no siempre 
son indispensables para el acierto,  y que 
a veces malogran el ef ecto de las mejores 
pro\ idoncias,  impidiendo dielarlas opor
tu na me n te ;  y por últ imo que la c entra l i 
zación,  llevada, al exceso sin f avorecer  
las pr er og aí iva s del Trono llega a ha ce r  
do la adminisíración una máquina ha r
to complicada que no puede mo v er s e  sin 
una considerable muchedumbre,  de a g e n 
tes v auxil iaros,  gravosa al l írario,  sin t ra 
diciones (mi nuestro pais y adecuada para 
' favorecer !n preocupación,  tan general  hoy 
como pcl igrosa , de p o d e r  ir ú casi todas 
las profesiones útiles el servicio en las 
car re ra s del lisiado.

lis sin e mb ar go m u y dil ici l .  Señora,  
acertar  con el remedio propio \ (dicaz de 
estos males.  Si peligros tiene la e xc es i va  
central ización,  no tiene mimos c ie rt a me n 
te el sistema contrario.  Si la una mata el 
espíritu piiblico y debili ta el patriotismo, 
id otro desarrol la el espíritu revoluci ona
rio y favorece Indas las pasiones a n á rq u i
cas. La c e n t ralizaeion a dmi ni str at iv a con
serva v protejo la unidad nacional ,  mas 
si no se aplica con l ino y medida,  t om an 
do en cuenta (d gr ado de unidad est abl e
cido (Mi cada pais ‘por la naturaleza  y la 
historia , puede d eg en er ar  (Mi deleznable 
ait i l icio,  sin sol idez,  sin duración y sin 
vida.  Kl sistema contrario se acomoda fá

cilm ente á un pais en que hay  variedad  
de c o s tu m b re s , de id iom as, de tradicio
nes y h asta  de naturaleza ; pero suele de
g en era r en  anarqu ía  , abandono, d ilap i
dación y menoscabo do los in tereses ge
nerales ó de los locales perm an en tes , y 
d ificulta la unidad social y política de las 
naciones, que es una de las m ejores obras 
de Ja civilización m oderna.

Por eso, Señora, el M inistro que sus
c rib e , conociendo los defectos del actual 
sistem a adm inistrativo , no se a trev e  á so
m eter su reform a sin oir sobre ella el pa
recer de personas ilustradas y com peten
te s , las cuales antes de darlo estud ien  la 
cuestión bajo (odas sus lases con la m a
d u re z , detenim iento  y profundidad que 
exige un negocio de tan ta  trascendencia. 
Y con este objeto tiene la honra de p ro 
poner á V. M. el adjunto  proyecto d e  d e 
creto.

Madrid 10 de Febrero  de 1 8 3 3 .=  
SEÑORA. -A L. R. P. de V. M. A nto
n i o  B e n a  v i d e s .

REAL DECRETO.

Habiendo acred itado  la experiencia  la 
necesidad de re fo rm ar las leyes adm inis
tra tiv as  v igentes en algunos puntos que 
se relieren á las atribuciones de las A uto
ridades y corporaciones m unicipales y 
provinciales, y persuadida de la conve
niencia de que sea m as expedito  y  des
em barazado  (pie hoy el ejercicio de la A u
toridad adm in istra tiva , á iin de no re ta r 
dar con trám ites inútiles el p ronto  despa
cho do los negocios, He venido en m an 
d ar lo s ig u ie n te :

A rtículo  I.° Se crea una comisión 
com puesta de altos funcionarios y p e r
sonas com petentes en la A dm in istra
ción con el encargo de rev isa r las le
yes orgánicas de Gobiernos de provincia, 
de D iputaciones y Consejos provinciales, 
de A yuntam ien tos, y las o tras leyes y 
decretos que tengan  relación con e l la s , y 
de proponer las m ejoras y reform as de 
que sean susceptibles.

A rt. 2.° E sta  comisión se ocupará 
desde luego en dicho trabajo  , p rocurando  
q u e , sin a lte ra r  las bases fundam entales 
de Ja organización ad m in is tra tiv a  v igente, 
y conservando el Gobierno suprem o las 
atribuciones de au to ridad  y vigilancia ne
cesarias p a ra  la buena gestión de los n e 
gocios p ú b licos, quede sin em bargo á las 
A utoridades y corporaciones provinciales 
y m unicipales en sus negocios propios una  
in tervención  ju s ta  y  saludable.

A rt. 3.° Las oficinas del E stado  faci

lita rán  á esta  comisión todos los datos y 
an tecedentes que pida por conducto del 
M inisterio de la Gobernación para  el m e
jo r  desem peño de su com etido.

Dado en Palacio á diez y seis de 
F ebrero  de mil ochocientos c incuenta y 
tres.= E sr,v  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El M inistro de la G obernación -  A n t o n i o  

B e n a v i d e s .

REAL DECRETO.

Para  com poner la comisión q u e , con 
arreg lo  a mi Real decreto  de esta  fecha, 
deb erá  proponerm e las reform as que h a 
yan  de hacerse en el sistem a v igente  de 
A d m in is tra c ió n , Vengo en nom brar al 
M arqués de V allgornera, Presidente; y Vo
cales á D. Pedro Gómez de la S e rn a , Don 
M anuel Varóla y L im ia , D. Ju an  d é l a  
Cruz Osés, D. Francisco de C árd en as, y 
D. José de Posada H errera.

Dado en Palacio á diez y seis de 
F eb rero  de m il ochocientos c incuen ta  y 
tres. == E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El M inistro de la G obernación - A n t o n i o  

B e n a v i d e s .

MINISTERIO DE ESTADO
Con m otivo del fallecim iento de su 

A lteza im perial la P rincesa Doña M aría 
A m alia A u g u sta , h erm an a  del E m perador 
del Brasil y de S. M. F idelísim a , p rim a de 
la Reina n u estra  S e ñ o ra , se ha dignado 
S. M. m an d ar que la Córte se v ista  de 
lu to  d u ra n te  tre in ta  d ia s , m itad  rigoroso 
y  m itad  de aliv io , debiendo p rincip iar 
hov ju ev es 24 del co rrien te .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
PARTE ECLESIASTICA.

La R eina (Q. D. G.) se h a  d ignado 
n o m b rar con fecha 18 del co rrien te  p ara  
las p rebendas y beneficios de las iglesias 

‘ que á continuación se exp resan  a los s u -  
getos sigu ien tes, calificados y clasificados 
por el Consejo de la Cám ara.

Urgel.

Para la canongía vacante por fallecimiento de 
D. José Coria á D. Jaime Espot, «anónigo magis
tral de la iglesia colegial de A ger, ex-doctor en sa
grada teologia, vicario general capitular del arci- 
prestazgo y canónigo magistral de aquella iglesia 
desde el año 1826.

Jerez.

Para el beneficio vacante por fallecimiento de 
D. Alonso de la Fuente á D. Cayetano Gil, presbí
tero exclaustrado,, y en la actualidad cura ecónomo 
de la parroquia de San Juan de la misma ciudad, 
lia sido también capellán de la misma colegiata por 
espacio de cuatro años.

Nombramientos hechos ‘por los prelados.

En 31 de Enero último el M. R. Cardenal Arzo
bispo de Sevilla da parte de haber nombrado para 
la caapngía vacante en aquella santa iglesia me
tropolitana por fallecimiento de D. Manuel Borlas, 
que correspondía á su turno , á D. Manuel Jimé
nez , cura de la prioral de la ciudad de Carmona, 
y antes de Arcas, en todo t i  años, y rector inte
rino de aquel seminario conciliar.

PARTE CIVIL.

La Reina (Q. D. G.) se lia  serv id o  d ic
tar las resoluciones sim úlenles ■

Títulos del reino.

En 18 de Febrero. Admitiendo la renuncia que 
del título de Marquesa de Yalera ha hecho su ac
tual poseedora Doña Elia Francisca del Castillo y 
Valles.

Teniente canciller de Navarra.

En idem. Mandando expedir Real título del ejer
cicio del oficio de Teniente-canciller de Navarra 
en favor de D. Alejandro Prota , nombrado por el 
Duque de Berwick y  A lba , propietario del mismo.

Escribanos.

En idem. Mandando expedir Reales cédulas en 
favor de los individuos y para los oficios si
guientes:

A D. José Enciso Parrales, de propiedad y  ejer
cicio de escribanía en Cáceres.

A D. José Francisco Orendain, de ejercicio do 
escribanía en Astigarraga.

A D. Marcos Sama niego, igual para otra en 
Huercanes.

A D. Andrés del Villar, igual para otra en Cal
das de R ey es, en vez de la que hoy tiene de la 
antigua jurisdicción de Peñafior.

Instrucción pública.

En idem. Nombrando para el cargo de eclesiás
tico encargado de la enseñanza de religión y  mo
ral de la escuela normal elem ental de instrucción 
primaria de las Islas Baleares á D. Luis Estades y  
Sabater.

Nombrando Director del Instituto de Murcia á 
D. Antonio A lix, catedrático de geografía ó histo
ria del mismo establecimiento.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Cierva,-de la primera división, 
aprehendió los dias 4 y  10 del actual en los arre
cifes de Punta Carnero y  Chullcra dos botes con 
19 tercios de tabaco.

2.ª sección. — OFICINAS GENERALES.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

¡■MISION POR CURACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Enero de 1853.

E sta no d e m o s t r a t i v o  do los valores ingresados por dichos conceptos en la T esorería de la Dirección general d en tro  del referido  m es de E n ero , que form a esta  C ontadu
ría consiguiente á lo dispuesto en ei p árrafo  28 , a r t. 53 de la Instrucción  aprobada por S. M. en 31 de Diciem bre de 1851, y artícu lo  15 de la de 5 de O ctubre de 1852, 
cuyo pormenor es como sigue :

Clames di1 Deuda  omi t ida . DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
CAPITALES. 

Rs. vn.

CREACIONES.

f  64 t í talos,  ser io A, do 4 , 0 00  r s . ,  n ú  mor os  1 1,27 4 al 1 1 , 3 3 7 .............................................................................................................................. ..  ,
l  22 » » B ,  do  1 2 , 00 0  r s . ,  n ú m e r o s  5 , 74 9  al , 5, 770...................................................................................................................

, r r  ■ , ¡ i . . . . ] 15  » » C ,  d o  2 4 , 00 0  r s . , n ú m e r o s  1 1 , 7 1 7  al 1 1 , 7 3 1 ......................................................................................................................
Ri' iil.i d u e n d a  del  3 pi. r i no i n l e r m r . , , , ü#1An * . . . ,  , . ..C  s .. ...............................................................................1 \ o4 » » D ,  do 4S,0()0 r s . ,  n ú m e r o s  1a,  172  al 1 5 , 2 2 a ...................................................................................................

1 55 i ns c r i pc i ones  no mi na l e s  t r a n s f e r i d l o s  , n ú m e r o s  7 5 8  al 8 1 3 .................................................................................
\  1 » » no t r a n s f e r i b l e , m í m.  2 7 0 ................................................................................

2 5 6 . 0 0 0
2 6 4 . 0 0 0

S . S o O O  4 . 0 7 9 , 6 9 9 , . 8 5

5 4 1 . 00 0
66 , 5 9 9 . ,  25

í C>4 t í t u l os ,  s é r i e  A ,  de  4 . 000  r s . ,  n ú m e r o s  3,81 4 al  3 , 877  .........................................................................
n  . . )  37 w » B , do 1 0 , 000  r s . ,  n ú m e r o s  2 , 567 ,  2 , 5 6 8  y  2 , 5 7 9  al  2 , 6 1 3 ...........................

(lo | . n n . o r »  c l a s o . . .  „ „ c , tU. * 0.000 n , ,  m , ™  949 . v  974 al 9 9 0 . .  ...................... .............  ................................................................................

2 5 6 , 0 0 0  \

i . 00M 0° 0° 3-S66 ’000 
2 . 24 0 , 0 0 0  7

\  1N 11 » B.  do 1 0 , 000  r s . ,  n ú m e r o s  955  al 9 7 2 ......................................................................................................................
» » do ^ o u n d a  d a s e . . .  ¿ 17 » » C ,  do 2 0 , 00 0  r s . ,  n ú m e r o s  1 , 10 8  al 1 , 1 2 4 ............................................

1 1 0,000 \
1 8 0 , 00 0  I
3 4 0 , 0 0 0  > 4 . 0 3 0 , 0 0 0  

1 . 60 0 , 0 0 0  \  i . s o o , o o o  y
/ 7 4 5  t í t u l os ,  s er i e  A ,  do 1,0 00 r s . , n ú m e r o s  1 al  7 4 5 ..........................................................................................

D e u d a  s in i n t e r é s  do p r i m e v a  clase . . . 7  112  » » C,  do 10 . 000 r s . , n ú m e r o s  1 al  1 1 2 ................................................................................................................................................................
# 62  » •* 1).  de  20,000 r s . , n ú m e r o s  1 al  6 2 .............................................................................
I 465  r e s i d u o s ,  n ú m e r o s  1 al  465  ................................................................................................

7 4 5 . 0 0 0  a 
71 5 , 000  /

1.1 2 0 , 00 0  > 4 . 0 4 7 , 6 0 4 ,  . 2 5  
1 . 24 0 . 0 0 0  1

O o 7 r a /. o y /
C a mi n í e s  r eco noc i dos  a p a r í mi p e s  lotms

¿  ¿  1. L) U q , . zl i) ’

R e n t a s  no pe r c i b i das  p e r  i d ........................ „ n ú m e r o s  7 3 al 9 3 ...........................................................................

1 . 362, 1  32 . . 9

« O A O a t:
I nUnv s c s  ¡ulíManlí' ili>s di1 c i n c o  sox!;is

1 8.1 0 0 , 5 8 3 .  . 27



Clases do Deuda emitida. DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
CAPITALES. 

Rs. vn.

CONVERSIONES.

Renta consolidada del 3 por 1 00 interior, j

67 títulos, série A , de 1,000 rs., números 30,387 al 30,453 .........................................................................................................................
10 » » B, de 3,000 r s . , números 1 3,837 al 13 ,846 ........................................................................................................................
21 » » C, de 6,000 rs., números 1 5,660 al 1 5,680................................................................................. .........................................
13 » » D, de 24,000 rs. , números 5.862 al 5 ,8 7 4 .............................................................. .................................................................
20 » » E , de 48,000 r s . , números 47.035 al 47 ,054.. ......................................................................................................................

3 inscripciones nominales transferibles, números 242 al 244 .........................................................................................................................

67.000
30.000 

126,000
312.000
960.000
469.000

| 1.964.000

Renta diferida del 3 por 100 in terior..|

44
11

5
28
25

títulos, série A , de 4,000 r s . . números 1 1,338, 1 1,663, y  11,3.7S al 1 1 ,3 9 5 ,...................................... ................. .. ...................
» » B , de 12,000 r s . , números 5,777 al 5,787 .................................................................................. .....................................

» » D , de 4 8,000 r s . , números 1 5,230 al 1 5 .2 57 ......................................................................................................................

1 76,000 
1 32,000 
120,000 

1.344,000 
4.077,003, ,32

| 5.84 9,003 . .32

Deuda amortizable de primera clase . .. 1 títu lo , série B , de 1 0,000 r s ., núm. 2,61 4 ........................ ............................................................................................................................... 10.000

» « de segunda el a s e . . .  j

100
54

104
20
72

títulos, série A , de 5,000 r s . , números 1,156 al 1 ,2 5 5 ............................................................................ ................................................
» » B , de 1 0,000 r s . , números 973 al 1,026....................................................................................................................................
» » G , de 20,000 r s . , números 1,125 al 1,228 ..................................................................... ........................................................
» » D , de 50.000 r s . , números 1,332 al 1 ,3 51 .............................................................................................................................
» » E . de 1 00,000 rs. , números 1,561 al 1,620 v 1,622 al 1.633 . .................................................... .............. . . ..............

CONVERSIONES SEGUN LA INSTRUCCION DE 5 DE OCTUBRE DE 1852.

500.000
540.000 

2.080,000 
1.000,000 
7.200,000

| 1 1.320,000

19.1 43,003. .32

Renta consolidada del 3 por 100 in te - 1 
rior procedente de la diferida lam - /  
bien del 3 por 100 interior.................. j

232 » » B, de 3,000 r s . , números 13,611 al 1 3,634, 1 3,636 al 1 3,676, 1 3,678 al 1 3,836 , y  1 3,869 al 1 3 ,876. . 
226 » » C, de 6,000 rs., números 1 5.439 al 1 5 ,659, y  1 5,700 al 1 5,704 ................................................................................

514 » )> E , de 48,000 r s . , números 46,542 al 46,759 , 46,761 al 47 ,034 , y  47.056 al 47,077 .................................... ..
1 inscripción nominal transferidle , man. 2 4 1 ......................................... ..................................................................................... ..........................

235.000
696.000

1.356.000
2.472.000 

24.672,000
200,700

| 29.638.000

29.638,000

RESUMEN.
f! rea piones 1 8.1 00 ,583. ,27
Conversiones.............................................................................................................. ..................................... , ................ ........................................................ ....... 1 9.1 43,003. ,32 

29.638.000Idem según la instrucción de 5 de Octubre de 1 852............................................................... ....................................................................................... ..
| 48.781,00 3. .32

Total................................................ .......................................... ............................................... 66.881.587 . .25

Madrid 7 de Febrero de 1 8 5 3 —  José Ciudad.— Y .° B.°— Aristizabal.

R e l a c i ó n  de los créditos correspondientes á  la Deuda am ortizable de prim era  y segunda clase adquiridos 
p ara  su amort ización en la subasta celebrada el 28 de M ayo ú ltim o , en virt ud de lo dispuesto en la ley 
de de Agosto de 4851 , la cual se form a  en cum plim iento de lo p reven id o  en el art, 80 del reglam ente  
de 17 de Octubre s ig u ien te , á  saber :

Conceptos.
Número 

de documen
tos.

Su importe.
CLASE DE CREDITOS,

Reales vellón.

Total. 

Reales vellón.

Amortizable de ¡ 
primera cla se.. . .  S

2

12

I 1415 
' 29

1 ')7

Títulos al portador de Deuda amortizable
de primera clase........................................  44,000

Certificaciones procedentes de la media
anualidad de vitalicios de 1 8 2 5 ............. 26,1 06. .23

Vales no consolidados.................................... 5 . 055,295
Láminas de Deuda corriente del 5 por 100

á papel negociable...................................... 94 5,969. .  4
Láminas de Deuda provisional..................  2.435,445. .1  4

1515 8.506,81 6.. 7 8.506,816. .  i

Idem de segunda. <

206

i 427 
J 1 179
[ 174

Títulos al portador de Deuda am ortiza-
ble de segunda clase.................................  5 . 271,000

Idem pasiva exterior..................................... 19. 236,000
Idem diferida de 1 831 ....................................  1 . 458,000

f  1986 30. 803,727, -12 30. 803,727.  A i

Total de Deuda cancelada............................. 39.310,543. .11

Madrid 31 de Enero de 1S¡53. — José Ciudad, =  V.° B.° —  Aristizabal.

R e la c i ó n  de los créditos correspondientes á la Deuda am ortizable de p rim era  y  segunda clase adquiridos 
p ara  su am ortización en  la subasta celebrada el 28 de Ju n io ú ltim o , en virtud  de lo dispuesto en  la ley 
de 1.° de Agosto de 1851 , la cual se form a  en cum plim iento de lo preven ido en el art. 80 del reglam ento  
de 1 7 de Octubre s ig u ien te , á sa b er:

Número Su importe. Total.
Conceptos. dedocum en- CLASE DE CREDITOS.

tos. Reales vellón. Reales vellón.

1 Certificación procedente de la media
anualidad de vitalicios de 1825 ........... 6,030

56 Vales no consolidados................... ............... 209,317..22
1 Lámina de Deuda corriente del 5 por 1 00

Amortizable de t á papel negociable................................... 1 32,776. .1 1
prim era clase. .. j 41 Láminas de Deuda provisional.................. 95,472.. 9

69 443,596., 8 443,596.. 8

4 531 Títulos al portador de Deuda am ortiza-
ble de segunda clase................................. 1 5.423,000

947 Deuda sin interés.............. ......................... * 1 0.626,474.. 3
Idem de segunda. i 42 Idem pasiva exterior ................................... 1.420,000

2520 27.469,474.. 3 27.469,474.. 1

Total de Deuda cancelada........................... 27.91 3,070. .11

Madrid 31 de Enero de 18 53. —  José Ciudad. — V.° Aristizabal.

Relación de los créditos correspondientes á la Deuda am ortizable de prim era  y segunda clase adquiridos para  
su am ortización en  la subasta celebrada en  30 de Julio ú ltim o, en virtud de lo dispuesto en la ley de 1? de 
Agosto de 1851 , la cual se form a en cum plim iento de lo ¡r ev en id o  en el artículo  80 del reglam ento de 17 
de Octubre siguiente  , á saber :

Número de 
Conceptos. documen

tos.
CLASE DE CREDITOS.

Su importe. 

Reales vellón.

Total. 

Reales vellón.

/ 361

1 17
] 1,899 

Amortizable de l  91 
primera clase . . .  j

Títulos de Deuda amortizable de prime
ra clase .........................................................

Certificaciones procedentes de la media
anualidad de vitalicios de 1 825 ...........

Vales no consolidados...................................
Láminas de Deuda corriente del 5 por

1 0 0 á p ap el..................................................
Láminas de Deuda provisional...................

9.576,000

1 9,352 29 
6.696,656 28

2.483,477 27 
1.1 43,226 30

[ 2,405 19.918,714 12 19.918,714 12

í  19 

Idem de segunda. 1 481

Títulos de Deuda amortizable de segun
da clase......................................................... 825,000 

3.951,1 04 1 9

j 50 0 4.776.1 04 1 9 4.776,104 1 9

Total de Deuda cancelada............ . . 24.694,81 8 31

Madrid 31 de Enero de 1 853.— José Ciudad.— Y.° B.°— Aristizabal.

Re lacion de los créditos correspondientes á la Deuda am ortizable de prim era  y segunda clase adquiridos para  
su am ortización en la subasta celebrada el 30 de Agosto ú ltim o , en virtud  de lo dispuesto en la ley de IV de 
igual mes de 1851, la cual se form a  en cum plim iento de lo preven ido en el artículo  80 del reglam ento de 17 
de Octubre s ig u ien te , á sa b er :

Número de 
Conceptos, documen

tos.
CLASE DE CREDITOS.

Su importe. 

Reales vellón.

Total. 

Reales vellón.

í 1
Amortizable de 1 

primera c la se . . .  i  91

Lámina de Deuda corriente del 5 por
1 0 0 á p ap el..................................................

Láminas de Deuda prov is ion al.. . . .  . . .
2.1 15,055 
5.50 6,57 4

( 92 7.621,629 7.621,629

/ 925

] 263 
Idem de segunda. \ 60

Títulos de Deuda amortizable de segun
da clase........................................................

Deuda sin interés...........................................
Idem pasiva exterior......................................

1 4.889,000 
1.726,7 42 3 
1.920,000

(  1248 1 8.535,742 3 1 8.535,742 3

Total de Deuda cancelada 26.1 57,371 3

Madrid 31 de Enero do 1 853.— José Ciudad.— V.° B.°— Aristazabal.



RELACION de los créditos correspondientes á la Deuda amortizable de primera y segunda clase adquiridos 
por su conversión en la subasta celebrada el 30 de Setiembre último  , en virtud de lo dispuesto en la ley 
de 1.° de Agosto de 1851 , la cual se forma en cumplimiento de lo prevenido en el arl. 80 del reglamento 
de 17 de Octubre sigu ien te , ii saber:

Número 
Conceptos. ele documen

tos.

Su importe.
CLASE DE CREDITOS.

Peales vellón.

Tot al .  

Peales vellón.

/  6

1 1

A m o rti zab le  de I  24 8 
p r i n u m a  c l a s e .  .. \  4!

Títulos al portador de Deu da n m orli za-
ble de prim era c la se .....................................  7 8 ,000

Certificación procedente  de la media
anualidad de vitalicios de 1 8 2 3 ...............  2 ,23 0

Vales  no con so l id ad o s ........................................  7 9 2 , 0 9 4 . .  4
Laminas de lleuda corrien te del 3 por 1 00

á p a p e l ...................................................................  3 .0 70 ,4  40..1 3
Láminas  de Deuda p r o v is io n a l ...................  1 .038 ,S95 . .1  0

\  31 4 6.987,683». .27 6 98 7  683 . .2 7

/ 14 4 7

J 379  
Idem de segunda. ( 127

Títulos  al portador de Deuda am o r l iza -
ble de segunda c l a s e .....................................  1 2 .6 9 1 ,0 0 0

Deuda sin in t e r é s ................................................  2 .9 3 6 ,0 8 0 . .3 2
Idem pasiva e x t e r io r ..........................................  7 3 6 ,0 0 0

\  1 9 3 7 1 6 . 4 1  3 , OSO. . 3 2 1 6.4 1 3, OSO. .32

Tolal de Deuda c a n c e la d a .................................. 2 3 .4 02 ,7 66 . .2 1:

Madrid 31 de Enero de 1 833.  José Ciudad. V." B." Arislizabal.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Las noticias de Chile llegan al 15 de Noviembre 
último :

1.a república continuaba gozando de lam as coni- 
plela tranquilidad. En virtud de la paz (pío feliz
mente se d isfru ta , el gobierno habia podido lijar 
su atención en los asuntos do m ayor nulidad para 
<‘l porvenir do aquellos pueblos, organizando y 
mejorando sus in tereses por medio del progreso 
gradual y razonable.

Mauló y Noble, proyectaban establecer un ca
nal q u e , atravesando la cordillera de los montos 
vecinos, una al prim ero de estos puntos con otros 
r io s ,q u e a l  mismo tiempo que sirvan para dar sa
lida á sus producios, fecundicen con sus aguas las 
vastas llanuras del interior.

Id establecimiento de \ario s fe rro -ca rriles  lia 
dado grande animación V \ ida á aquellos habitan
tes; el que va de Valparaíso á Santiago adelanta 
bastan te, v respecto á los demás proyectados, el 
Consejo de estado lia-concedido ya su autorización 
al Presidente de la república para que pueda be
sarlos á debida ejecución.

Id Gabinete prusiano lia presentado á la p ri
mera Cámara un proyecto de ley sobre legislación 
de la prensa. Contiene tres a rtícu los: el mas im
portante se baila concebido en los térm inos s i -  
«niientcs :

E l  Ministro del in te rio r tiene e l derecho d e 
impedir se propaguen los impresos publicados luc
ia del territorio  prusiano.)'

Dícese que <d bey de líannóver se propone au 
m entar los derechos de aranceles desde 1.°de Mar
zo p róx im o, si antes del 22 de este mes no se ha
bía ratificado el tratado de comercio celebrado en
tre  el A ustria y la Prusin.

Id movimiento revolucionario de Milán había 
producido en berlin  una penosa sensación. La no
ticia llegó el 9 por el telégrafo. Se asegura que el 
Hoy dijo inm ediatam ente á los Ministros que aquel 
movimiento tenia ramificaciones, y que ora de u r— 
nenie necesidad el que la l’rusia y el Austria per
m aneciesen estrecham ente unidas en vista de se
m ejante acontecimiento.

Id Mariscal badetzki lia publicado un  nuevo ban
do amenazando con la rijosa  aplicación de las pe
nas mas severas a lodos los que so encuen tren  
comprometidos en cualqu ier movimiento revolu
cionario, disponiendo al mismo tiempo que al p ri
m er indicio legal que se encuen tre  se em barguen 
los bienes de los que de cualquier m anera que sea 
se hagan cómplices de una tentativa de crim en de 
alta traición , aun  (‘liando la complicidad consista 
tan solo en dejar do revelar los nom bres de los 
culpables.

Con motivo de las ocurrencias del 6 se han 
mandado pi erogar por tiempo indeterm inado las 
vacaciones de la Universidad de Pavía: los estu
diantes forasteros deberán regresar inm ediatam en
te á sus hogares.

El Daily n e ir s , periódico de Londres, instada 
una carta de César A gostini, declarando' que n in 
guna parte  ha tomado en la redacción del m ani
fiesto ó proclama de Mazzini, donde, ha puesto su 
nom bre sin consentim iento suyo. Igual declaración 
ha dirigido al Times Mr. Mayne bead en nom bre 
de kossuth  , declarando apócrifo el manifiesto á los 
soldados húngaros de Italia.

El Diario de Huma del 7 contiene lo siguiente:
«El doctor Lev y Ivés, antiguo Obispo protes

tante de la Parolina del N o rte , respetado por su 
sabiduría y urbanidad , y perteneciente á la frac
ción puseista del episcopado anglo-am ericano, hizo 
abjuración el 2(1 de Diciembre último en la capilla 
privada de Su Santidad; y después de hacer la 
profesión de la fe católica , recibió de manos del 
Santo Padre el crisma de la confirmación.

En seguida presento á Su Santidad la c ru z , el 
anillo y los sellos, insignias de la dignidad que 
habia tenido en tre  los anglicanos, prorum piendo, 
con los ojos llenos de lágrim as, en estas palabras: 
«Padre Santo; ved los signos de mi rebelión.» Con
movido el Papa, contestó: «Queremos que estas 
señales de «vuestra sumisión sean colgadas sobre 
el sepulcro  de San Pedro.»

El doctor Ivés es el prim er Obispo anglicano 
q u e , hallándose en el pleno y legal ejercicio de su 
dignidad, ha renunciado al protestantism o para 
abrazar la religión católica. Esta es la prueba de 
una verdad antigua , frecuentem ente olvidada por 
c iertos propagadores de las luces, á sab e r: «que

cuando se une una ciencia profunda y costum bres 
puras (ai un mismo su g e to , este es cató lico , ó lo 
será infaliblem ente.»

INTERIOR.

Tomamos lo siguiente del Diario de Cataluña del 
dia 20 :

Merced á la abundante  nieve (pie ha caído en 
eslos últimos d ias , la tem pera tu ra  que re ina  en 
osla capital es en extrem o ¡Via. Pocas veces se ha
bia visto la colum na term om élrica perm anecer tan 
baja d u ran te  tanto tiempo como ahora se observa. 
A poras leguas de esta capital el term óm etro seña
laba 0 ayer y an teay er hasta en hora m uy adelan
tada del dia.

El mismo periódico a ñ a d e :

Se nos lia dicho no ser cierto  que se hallen en 
esta ciudad los hijos d e l  G eneral llosas, ex—dicta
dor de buenos A ires, y  esto por una razón m uy 
convincente, es á saber: que el citado G eneral solo 
tiene un hijo, y este se halla m uy distante de Es
paña. Los jóvenes que se v ieron  en compañía de 
una de nuestras Autoridades populares son hijos 
de un  caballero am ericano que fue propuesto d u 
ran te  el año an te rio r p ara  P residen te  de la Repú
blica donde m ora.

Según escriben de Vich , el inv ierno  se hace 
sen tir  en la m ontaña con todos sus rigores. La ma
yor parte de las sendas vénse obstru idas por la 
n ieve, y si esta desaparece en algunos sitios la 
reem plazan las escarchas. Tal vez á consecuencia 
de tan crudo invierno son debidas algunas m u er
tes casi repen tinas (pie ha ha ludo. Créese que por 
Pascua llegará á dicha ciudad el limo. Sr. Obispo 
electo de la misma.

Dice el Diario mercantil de Valencia del dia 21 
que ha ¡recibido noticias de N áquera en que se 
habla del gran  beneficio (pie han producido en 
ai piel térm ino las últim as lluvias. Los campos se 
hallaban ya en un  estado dep lo rab le , y no habia 
esperanzas de cosecha , cuando el aguacero (jue ha 
caído recientem ente  lia venido á colm ar de alegría 
á aquellos habitantes.

Leemos en el Porvenir de Sevilla , correspon
diente al 20:

Parece (pie se trabaja  con actividad para la 
conclusión del edificio que ha de se rv ir para la 
elaboración del gas. Hace tiempo que quedó para
lizada esta obra; pero hoy se nos asegura que 
pronto verem os alum brado de gas en esta capital. 
Dicen (pie grandes capitalistas se encuen tran  al 
lren te  de esta em presa, y m uy  en b reve llegará 
el D irector inglés del susodicho gasómetro.

El Correo de Andalucía de igual fecha dice lo 
s ig u ien te :

Tuvimos el gusto en su dia de ver u n  magnífi
co álbum  , (pie el m aestro de música I). Carlos 
L lo ren s, lia rem itido á S. M. Doña María Eugenia 
de Guzm an y P o rto ca rre ro , E m peratriz  de los 
franceses.

Este álbum  de música es de riquísim o tafilete 
con los cantos de oro, y  en el centro  de una de 
las cub iertas se lee la dedicatoria, tan  bien traza
da como elegante.

El Sr. Cónsul de Francia en  esta ciudad acogió 
con la finura que le es propia el obsequio del se
ñor L lorens, encargándose de dirigirlo directam en
te á personas de la alta aristocracia de París, con 
el fin de (pie llegue á las manos de la ilustre  es
posa de Luis Napoleón.

El mismo diario dice hablando del tem poral:
Una abundante  lluvia ha venido á calm ar los 

recios fríos (pie reinaban estos dias. Ojalá se re
cupere  pronto el buen estado atm osférico de otros 
dias y vuelva la salud á anim ar á m uchas des
consoladas familias.

Escriben de Búrgos con fecha 15 del corriente 
lo q u e sigue:

En (d dia de ayer tuv ieron  las tropas (pie gu ar
necen esta plaza un pequeño sim ulacro en sus in
mediaciones, dispuesto por el Exemo. Sr. Capitán 
general, como térm ino de un paseo m ilitar que 
debian practicar aquellas.

El tiempo se prestó á favorecer este pensam ien
to concediéndonos uno de esos días claros y  des
pejados que tan escasos son en este pais en la es
tación presente. S. E. dispuso estas m aniobras im
prov isadam ente , y las órdenes para ellas se dieron 
á los cuerpos con m uy pocas horas de anticipación.

A la una de¿la tarde salieron de sus cuarteles 
los batallones prim ero de Murcia y  segundo de 
Cantabria, em prendiendo su  m archa por el camino 
de Valladolid con dirección al pueblo de Villalvilla, 
y media hora después lo verificaban en la misma 
forma dos escuadrones de lanceros de Al mansa y  
el de cazadores á que da nom bre esta capital. S. E. 
el Capitán general salió á esta misma hora acom
pañado del Excmo. Sr. G eneral segundo Cabo, Je
fes y  Oficiales de Estado m ayor y  A yudantes de 
cam po , y seguido de una escolta del escuadrón de 
cazadores, se dirigió por el expresado camino, ade
lantándose á las tro p a s , á fin de reconocer el te r 
reno que habia elegido para las m aniobras.

Al aproxim arse nuestras  tropas dispuso el Ge
neral que el escuadrón de cazadores pasase á van
guardia y se desplegase en  g u errilla  para despejar 
el fren te  en que se suponía al enem igo, protegien
do con un  vivo fuego , ganando te r r e n o , bien  sos
teniendo la llegada de nuestras tropas, y  dando 
lugar á que tomasen posición. La compañía de ca
zadores de Murcia prestaba igualm ente su  servicio 
en una pequeña colina á la derecha del camino, 
flanqueando este costado de la colum na que con
tinuaba tranquilam ente  su m archa por él.

Llegadas que fueron las tropas al cam po, y 
conducidas á la posición que debian o c u p a r , for
m aron en colum na. S. E. encargó el mando de la 
infantería  al Brigadier Coronel del regim iento in
fantería de M urc ia , y de la caballería al de igual 
clase D. Eugenio Muñoz, que lo es del regim iento 
de lanceros de Almansa. Habiendo preparado el 
combate el escuadrón de Burgos, tuvo á b ien  el 
G eneral p resen tar la b a ta lla , verificándose el des
pliegue con la m ayor celeridad sobre la compañía 
de cazadores del prim er batallón. El costado d ere
cho se apoyó en los accidentes del te rre n o , y  el 
izquierdo estaba protegido por la caballería de Al
mansa. El escuadrón de cazadores, cubierto  que 
fué su objeto, tuvo  orden de re tira rse  á re taguar
dia , lo que ejecutó en colum na por secciones y  al 
trote.

Colocadas las tropas en esta situación rom pió 
la infantería  u n  vivo fuego graneado que anunció 
la proxim idad del enemigo que las atacaba. Unas 
descargas por compañías y  medios batallones die
ron  á conocer que se estaba en lo mas recio del 
combate. No pudiendo el enemigo rom per n u estra  
lín ea , em prendió la re tirad a , dando lugar á que 
n u estras tropas, m utuam ente sostenidas, pudiesen 
avanzar á ocupar o tra nu ev a  posición; pero de
jando estos m ovim ientos algo descubierto  el flanco 
derecho, el enem igo, aprovechando esta co y u n tu 
ra  , pretendió ganarlo rehusando el suyo , y p re 
sentándose en orden oblicuo; m as observada su 
m aniobra , dispuso el G e n e ra l, para c o n tra re s ta r-  
l a , u n  cambio de fren te  á la d e re c h a , que fué 
ejecutado con la m ayor presteza y  perfección. Los 
escuadrones de Almansa se colocaron al costado de
recho de la línea , y  el de cazadores ocupaba al iz
quierdo u n a  buena  posición. No podia ser m as ven
tajosa la de nuestras  tropas para oponerse al p re 
tendido desbordam iento. En esta situación se reno
vó el com bate con la m ayor en e rg ía , haciendo 
alarde n u estras  tropas de su  perfecta instrucción 
en  los fuegos.

Conociendo el enemigo la ineficacia de sus es
fuerzos pensó definitivam ente en hacer la re tira 
da , cuyo orden bueno ó malo tu rb ó  una  im petuo
sa carga en colum na por los escuadrones de Al
m ansa , seguida de o tra  á discreción por el de B ur
gos , que se habia m antenido de r e se rv a , y  cuyos 
sables se p resen taba ocasión de aprovechar. N ues
tras colum nas de in fan tería  pudieron  avanzar sin  
peligro á tom ar posesión del campo de batalla que 
su  valor habia conquistado , y  que la audacia de 
la caballería les dejaba libre.

R eunidas de nuevo las tro p a s , y satisfecho el 
G eneral de su  excelente com portam iento , dispuso 
regresasen á sus cu arte les , en trando  en la ciudad 
batiendo m a rc h a , y  desfilando con la m ayor p e r
fección en colum na de honor por delante de S. K.

En todas las diversas evoluciones dieron á co
nocer los cuerpos que guarnecen  esta plaza el per
fecto estado de instrucción en  que se encuentran .

N O T I C I A S  V A R I A S .
Nos escriben de Manila el 14 de Diciembre ú l

tim o :
El Coronel Ozcariz en las posesiones del Sur, 

á 160 leguas de esta ciudad, con fabulosa activ i
dad y arrojado valor está repitiendo cada dia nu e
vos triunfos, y lo que es m ejor, alcanzando la su 
misión de los isleños mas feroces.

Ultim amente se em barcó en  buques ligeros que 
antes serv ían  para el p ira teo , y con solos 150 hom 
bres y algunos moros que le siguen por afectos á 
su  p ersona, lomó tie rra  en una islita á la vista de 
Joló, en la q u e  permaneció 17 dias, construyendo  
u n  fuerte  alojamiento para 100 hom bres. M ientras 
se realizaban las obras practicó desem barcos en 
C ap u al, W ilin a n , Banao y T onquil, apresó en el 
m ar em barcaciones de p ira tas , y  regresó á Z am - 
boanga después de haber trasladado a Basilan 500 
personas, que solicitaron d isfru tar del am paro de 
las leyes y do las Autoridades españolas.

Las ventajas sobre los piratas, no solo aseguran 
la tranquilidad  en nuestros dom inios, sino que se
gún el sistema del Coronel Ozcariz , aum entan  
n u estra  población y el prestigio del G obierno , por 
ser aquellos la gente mas temible del Archipiélago.

 Con el título de la Puerta del Sol debe empe
zar á ver la luz pública desde el día 1?de Marzo un 
nuevo periódico consagrado al fomento y dilucida
ción de los in tereses m ateriales.

  Dice La España:
Hace dias excitamos el celo de la Municipalidad 

á fin de que se verificase la explanación y  em pe
drado de la nueva calle de Jo ve llanos, a b ie rta  en 
tre  la del Sordo y la de la Greda.

Ahora tenem os la satisfacción de an u nciar que 
ya se ha dado principio á esta o b ra , y q u e , según 
parece, para ('1 dia IV de Marzo, en que debe a b r ir 
se el Congreso de los Diputados, estará co rrien te  
basta para el paso de carruajes.

 liemos visto ya en Madrid los nuevos paraguas
que se lian empezado á gastar en Paris. De u n  me
canismo especial, se su je tan  en los som breros, de
jando en libertad las manos.

 Dice u n  periód ico  v e s p e r t in o :
En estos últimos dias el Conde de Parsen t ha 

dado su  m ano á una señorita , verificándose la bo
da sin ostentación.

 A uno de nuestros colegas le escriben de Zara
goza con fecha 19 las siguientes predicciones a t
mosféricas que deseamos no ve r realizadas:

Rarísimo es el in v ie rn o , q u e , como el actual, 
los frios m ayores se hayan  sucedido en este pais; 
pero aun  es mas notable la descensión del baróm e
tro, que desde el dia 3 perm anece tenazm ente bajo 
las 27 p u lg ad as, m arcando 26 y  4 líneas d u ran te  
la tarde  y  noche del m iércoles de Ceniza.

Créese com unm ente que habiendo comenzado 
tan  tarde  el in v ie rn o , el referido dia 3 , esa c ru 
deza que al p resen te  sentim os debe tom ar un  nú
m ero de dias proporcionado á lo que suele hacer 
los demás in v ie rn o s : no es esto lo que dan  de si 
m is observaciones.

Antes de concluirse este mes debem os no tar un 
deshielo general, elevándose el term óm etro  lo mis
mo en Madrid que en Zaragoza, 12° lo m enos: tal 
ben ign idad , con ligeras excepciones de frió bien 
poco d u ra d e ro , seguirá hasta el p lenilunio  de Mar
zo , cuyos dias sa n to s , distinguidos por aguaceros 
la m ayor parte  do los años, lo se rán  por frió en el 
c o rr ie n te , aproxim ándose á cero en el ju ev e s , vier
nes y sábado de la sem ana m ayor: igualm ente re 
pentino será  aquel deshielo , pudiendo llam ar ca
lurosos á los dias de Pascua, porque el term óm e
tro  R eaum ur excederá los 16°; y a n te s  de u n  Junio 
desapacible á los b a ñ is ta s , por la poca constancia 
de los c a lo re s , habrem os visto ya la Ascensión, 
Pentecostés y  Corpus acompañados de l lu v ia s , no 
precisam ente en los mismos dias, puesto que la 
g ran  tronada que seguirá á esta últim a solemnidad 
corresponde ten er cabida e n tre  el 2 y  6 de Junio.

Debo ad v ertir  q u e , efecto de la diferencia de 
escala , el baróm etro  que , según  esos Diarios del 
10 , señaló 25 pulgadas y  6 líneas á las cinco de la 
tarde  del 9 , equivale á las 26 pulgadas y  6 lineas 
del m ió ; pero habiendo bajado aquí dos lineas mas, 
es grave descensión que n u nca  habia yo visto , y 
que en  Madrid hab rían  notado b ien  pocas veces.

S i , según esos p a p e le s , el term óm etro  Reau
m ur varió  en esa 5 y  aun  7o bajo cero , fué siem
pre  grande la diferencia respecto á la capital de 
A ragón, porque u n  solo dia , el m artes 15, ama
necimos bajo ce ro , y  para eso u n  grado única
m ente.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  23 de Febrero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 42 3 /4 .
Idem diferido ,2 3  1 3 /1 6 .
Inscripciones de partícipes legos dol 4 y 5 por 100, 20. 
Amortizable de prim era en nuevos títulos, 10 1 /4 . 
Idem de segunda , 5 9 /1 6 .
Acciones del Banco español de San Fernando, par p. 
Material del Tesoro no p re fe ren te , 43.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 101.
Fomento de 2000 r s . , 81 3 /4 .

ANUNCIOS. 
INVESTIGACIONES MATEMATICAS

D E L  B R I G A D I E R  D E  I N F A N T E R I A

MARQUES DE HIJOSA DE ALAVA,
CORONEL HONORARIO DE LOS CUERPOS DE ARTILLERIA 

E INGENIEROS DEL EJERCITO & C. & C.

Un tomo en 4.° de esmerada impresión y buen papel 
Se halla de venta á 24 rs. en la librería de D. José 

Cuesta, calle Mayor.

COLEGIO DE AGENTES DE NEGOCIOS.

El domingo último celebró esta corporación junta 
general ordinaria de reglamento, y habiéndose proce
dido á la elección de cargos para el año actual de los 
({ue les correspondía cesar, fueron reelegidos los 

Sros. T). Gregorio de la Piedra, Vicepresidente.
D. Santiago Peñarrocha y D. Pedro García Te

resa, Inspectores.
D. Andrés Corral, Vicecontador.
D. Silvestre Manuel Ibañez, Archivero.
D. Juan José Ortiz y López, Secretario.
1). Ceforino Soto, D. Eustaquio Soriano y don 

Miguel Antonio Alarcon, Examinadores.

ESPECTACULOS.

T eatro  R e a l . A la s  o c h o  y  m ed ia  d e  la  n o c h e .— Ida- 
lia ó la hija de ¡as flores, b a ile  fa n tá s t ic o  e n  t r e s  a c to s .

T eatro  del  P r in c ip e . Hoy n o  h a y  fu n c ió n .

Nota. Pasado mañana sábado á beneficio del primer 
actor D. Julián Hornea so ejecutará la función siguien
te.—Sinfonía. — El fénix de los ingenios, drama nuevo, 
original, en cinco jornadas y en verso, debido á la plu
ma de uno de nuestros primeros escritores, el cual será 
exornado con todo el aparato que su argumento requiere.

T eatro  d e  V a r ie d a d e s . A las ocho de la noche.—
El Trapero de Madrid, a p la u d id o  d r a m a  e n  c u a tr o  a c 
tos, precedido de un p r ó lo g o .

T eatro  del  C ir c o . A las ocho de la noche. — Sinfo
nía.— El dominó a zu l , zarzuela en tres actos.—Baile.


